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SAN JOSÉ DEL RINCÓN 
2022 - 2024 

 
Sesión Ordinaria de Cabildo Número 108, Año 2024. 

 
Lugar: Sala de Cabildos del Palacio Municipal. 
Fecha: 12 de abril de 2024. 
Hora:   10:00 horas. 

 
Orden del Día 

 
1. Lista de asistencia de los Integrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y 

en su caso declaración del quorum legal. 
2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 
4. Propuesta para su análisis y en su caso, aprobación de las Dependencias y 

Unidades Administrativas que integran la presente Administración Pública 
Municipal atendiendo a la estructura orgánica administrativa (Organigrama) 
determinada por el Ayuntamiento y por el Órgano de Gobierno de los Organismos 
Públicos Descentralizados, que serán sujetos del Procedimiento de Entrega-
Recepción por término de Administración 2022-2024. 

5. Propuesta para su análisis y en su caso, aprobación de la autorización del ajuste 
correspondiente al cobro del 2% por los servicios prestados por la Dirección de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, relativos a la supervisión necesaria para la 
ejecución de obra pública de las diversas fuentes de financiamiento que 
conformaron el Programa Anual de Obra 2023. 

6. Propuesta para su análisis y en su caso, aprobación de la modificación a la Ley de 
ingresos y presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 
para el Ejercicio Fiscal 2024, derivado de las Adecuaciones programáticas 
presupuestarias. 

7. Propuesta para su análisis y en su caso, aprobación para llevar a cabo la 
Afectación a la Cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores, del Ejercicio Fiscal 
2022. 

8. Propuesta para su análisis y en su caso, aprobación para llevar a cabo la 
cancelación de los cheques emitidos y sin cobrar del ejercicio 2023 y hasta el 31 
de marzo 2024. 

9. Asuntos Generales. 
10. Clausura de la Sesión. 


